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ANEXO

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

1999. Condicionado a

-----

[!I 99 94 0505con la inscripción

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (o Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
6 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceutación para el

Equipo: Emisor/receptor para red de área local (remoto).
Fabricado por: .Motorola Inc._ en Estados Unidos.
Marca: oMotorola~.

Modelo: Vistapoint.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

y para que surta los efectos preyistos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 3lf1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado._

Madrid, 26 de septiembre de 1994.~El Director general de~T~lecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Certificado de aceptación

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director--general, Javier Nadal
Ariño.

dicionada a la obtención delnúmero de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

[!] 99 94 0506con la inscripción

Certificad-o de aceptación

En virtud de lo establecido_en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite P9r la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Rad-ioenlacedigital (23 GHz).
Fabricado por: .Southwest Microwave Inc._, en Estados Unidos.
Marca: oSouthwest Microwave_.
Modelo: 802.

o¡eaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Turson,
Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, Corazón de María,
número 5, código posta128002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioenlace digital (23 -GHz), marca «Southwest Microwave_, modelo
802, con la inscripción E 99 94 0506, -que se inserta como 'anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención d.el número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia: 20 mW.
Separación canales adyacentes: 56 MHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 21,2-23,6 GHz.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de 'las Teleoomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Tele~omu

nicaciones, Javier Nadal Ariño.

28132 RESOLUCION<k26 de septiembre <k 1994, <k la Direccián
General de Telecomunicaciones, por la que se Qtorga el cer
tificado de aceptacwn al emisor/receptor para red de área
local (remoto), marca -Motorola.., modelo Vistapoint.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (oBoletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto légal, a instancia de oMotorola
España, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid, San Severo,
sin número, Bar~as Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al emisor/receptor para red de área local (remoto), marca oMotorola_, mode
lo Vistapoint, con la inscripción E 99 94 0505, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con-

28133 RESOLUCION de 26 <k septiembre <k 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al emisor/receptor para red de área
local (principal), marca -1I{otorola.., modelo Vistapoint.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto (~Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las 'Ilelecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y,sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Motorola
España, Sociedad A.nó~ima~, con domicilio social en Madrid, San Severo,
sin número, Bar~as Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al emisor/receptor para red de área local (principal), marca «Motorola-,
modelo Vistapoint, con la inscripción E 99 94 0504, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, JaVier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado, por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (oBoletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el
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Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

28134 RESOLUClON de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Te,lecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al interfaz telefónico digital marca
«Dialog", modeloDTI/212.

Equipo: Emisor/receptor para red de área local (principal).
Fabdcado por: «Motorola Ine._ en Estados Unidos.
Marca: .Motorola.,
Modelo: Vistapoint.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación. del Real

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por elque se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de' diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nic'aciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de Telein
formática y Comunicaciones, con domicilio social en Madrid, Raimundo
Fernández Villaverdc, 28, código postal 28003,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca ¡relyco., modelo
Telyco Europa-301, con la inscripción E 99 94 0496, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

28135 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, rlp la nire~d.Ón
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la central(ta privada digital (ac
ceso analógico), marca «Telyco.., modelo Telyco Europa-30L

ANEXO

m 99940504

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de laLey 31/1987,
de 18 df' diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido eJ presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El :Birector general de 'telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «International Computer Res~ E.S.A.-, con domicilio social en Barcelona,
Rambla Cataluña, 60, l.a, 1.a, código postal 08007,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al interfaz telefónico digital marca .Dialog., modelo DTI/212, con la ins
cripción E 99 94 0497, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el ~egistro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se

. refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el .

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: _Ascom_Safnat•.
En: Italia.
Marca: .Telyco».
Modelo: Telyco Europa-301.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado.
de 9 de febrero de 1993),

ANEXO con la inscripción m 99940496

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado.
de 9 de febrero de 1993),

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 <:le diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 29'-1, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.~El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de acep~ción,para el

Equipo: Interfaz telefónico digital.
Fabricado por: «Dialogic Corporation., en Estados Unidos.
Marca: .Dialog•.
Modelo: DTI/212.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento dedesarro
110 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relacipn con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Eulen, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Las Rozas, carretera
de La Coruña, kílómetro 17,900, código postal 28230,

Esta Dirección General'ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita analógica para recepción de telealarmas marca "SIT., modelo
DM8, con la inscripción E 99 94 0495, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 de septiembre d't!-1994.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

28136 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificadO de aceptación a la centralita analógica para recefr
ción de telearmas marca «SIT,., modelo DMS.

[II 99940497con la inscripción


